
Estimado Luis Rene, 

 

He estado consultando y enviando los documentos necesarios para poder realizar 

las prácticas profesionales. Postulé en la fundación a la que pertenezco, cuyo 

nombre es Aqua Ayuda y me informaron que ya han realizado la documentación 

necesaria para legalizar la misma. Sin embargo, este proceso puede demorar. 

 

Consulté si podría realizar mis prácticas con una profesional que tenga consultorio 

privado, y me confirmaron que sí es posible. La directora de la fundación cuya 

profesión es de Psicóloga Clínica, me comentó que han ayudado y trabajado con 

otras personas en situaciones similares al momento de realizar sus prácticas. La 

directora se ofreció a ser mi supervisora durante este proceso. 

 

A pesar de realizar el proceso según las indicaciones, recibí un rechazo de esta 

solicitud. Adjunto lo que la directora me envió respecto a la solicitud para legalizar la 

fundación. 

 

 

Quedo atenta a su respuesta. 

 

Saludos cordiales,   

Josselyne Montesinos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 



 



 



 



 



 





 


